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Guatemala, 25 de mayo de 2015

 
 
Señor
Pedro Caba Caba
Alcalde Municipal
Municipalidad de Chajul
Departamento de El Quiché
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado  en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los auditores gubernamentales; que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.
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Guatemala, 25 de mayo de 2015

 
Señor
Pedro Caba Caba
Alcalde Municipal
Municipalidad de Chajul
Departamento de El Quiché
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento  (s) No.  (s) DAM-0586-2014 de  fecha 24 de octubre de 2014, he
(hemos)  efectuado  auditoría  financiera  y  presupuestaria  en  la Municipalidad  de
Chajul, del Departamento de  El Quiché, con el objetivo de evaluar la razonabilidad
de la información financiera, resultados y la ejecución presupuestaria de ingresos
y  egresos,  correspondientes  al  período  comprendido  del  01  de  enero  al  31  de
diciembre de 2014.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  de  Chajul,  del  Departamento  de  El  Quiché,  la  ejecución
presupuestaria de  ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a nivel de
programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de gastos,
cuentas  de  activo,  pasivo,  patrimonio  y  resultados,  mediante  la  aplicación  de
pruebas selectivas, de acuerdo a las áreas críticas, considerando la materialidad e
importancia  relativa  de  las mismas,  y  como  resultado  del  trabajo  realizado,  se
detectaron aspectos importantes a revelar, los cuales se describen a continuación:
 
 
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera

Seguimiento a recomendaciones de Auditoria anterior no cumplidas
Incumplimiento al Plan Anual de Auditoría



1.  
2.  
3.  

HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

Área Financiera

Bienes de almacén entregados sin cumplir requisitos establecidos
Deficiencia en el uso y control de combustible
Expedientes incompletos en la contratación de personal

La  comisión  de  auditoría  nombrada  se  integra  por  el  (los)  auditor  (es):  Licda.
Miriam  Lourdes  Ramirez  Arriola  de  Gomez  (Coordinador)  y  Licda.  Fabiola  del
Rosario Pacaja Cupil (Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.
   
Atentamente,

ÁREA FINANCIERA
   

Licda. MIRIAM LOURDES RAMIREZ ARRIOLA DE GOMEZ

Coordinador Gubernamental

               

Licda. FABIOLA DEL ROSARIO PACAJA CUPIL

Supervisor Gubernamental
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1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.
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2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y
sus reformas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Los Acuerdos Gubernativos Números 318-2003 y 192-2014 Reglamento de la Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0586-2014 de fecha 24 de octubre de 2014.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2014; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de leyes,
reglamentos, normas y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.
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Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: Activo; Bancos, Fondos de Avance,
Propiedad, Planta y Equipo, Activo Intangible. Pasivo: Cuentas a pagar a corto
plazo. Capital: Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes
cuentas: Impuestos Directos, Tasas, Transferencias Corrientes del Sector Público,
del área de Egresos las siguientes cuentas: Sueldos y Salarios, Servicios no
Personales y Gastos de Inversión Social.
 
Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias corrientes del Sector
Público de la Administración Central y Transferencias de Capital del Sector
Público de la Administración Central.
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Del área de Egresos, los Programas siguientes:  01 Actividades Centrales, 14 Red
Vial, 15 Desarrollo Urbano, considerando los eventos relevantes de los Proyectos,
Obras y Actividades, así como de los Grupos de Gasto siguientes: 000 Servicios
Personales, 200 Materiales y Suministros, 300 Propiedad Planta, Equipo e
Intangibles.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
 
Bancos
 
Al 31 de diciembre de 2014, la Cuenta 1112, Bancos, presenta disponibilidades
por un valor de Q2,772,373.78, integrada por 14 cuentas bancarias como se
resume a continuación: 1 Cuenta Única del Tesoro Pagadora, 1 Cuenta
Receptora, 12 cuentas de proyectos; abiertas en el Sistema Bancario Nacional.
 
Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la Municipalidad, fueron conciliados con los estados de cuentas emitidos por los
bancos al 31 de diciembre de 2014.
 
Fondos en Avance
 
La Municipalidad administró un Fondo Rotativo, aprobado por un valor
de Q15,000.00, el cual fue liquidado al 31 de diciembre de 2014 y en el transcurso
del período auditado se pagó por este medio, la cantidad de Q206,043.10.
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Propiedad, Planta y Equipo
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 1230, Propiedad, Planta y Equipo (neto),
presenta un saldo de Q122,821,850.99, se integra de la siguiente forma: 1231
Propiedad y Planta en Operación, por la cantidad de Q66,164,344.79, 1232
Maquinaria y Equipo, por la cantidad de Q1,557,781.16, 1233 Tierras y Terrenos,
por la cantidad de Q2,192,358.61, 1234 Construcciones en Proceso, por la
cantidad de Q9,491,190.57, 1237 Otros Activos Fijos, por la cantidad
de Q17,653.14, 1238 Bienes de Uso Común, por la cantidad de Q43,398,522.72,
los saldos de las cuentas según el Balance General, concilian con los registros del
Inventario General de la Municipalidad a esa fecha.
 
Activo Intangible
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 1241, Activo Intangible, presenta un saldo
de Q4,271,973.90, en dicha cuenta se capitalizaron las erogaciones de fondos con
destino específico para inversión, que corresponden a ejecución de proyectos que
no generan capital fijo, cuyas amortizaciones fueron efectuadas de conformidad
con los lineamientos contables emitidos por el ente rector. Dichos proyectos de
inversión social, se detallan en el Anexo 6 del presente informe.
 
PASIVO
 
Cuentas a Pagar a Corto Plazo
 
Al 31 de diciembre de 2014,  la cuenta 2113, Gastos de Personal a Pagar,
presentan un saldo acumulado de Q19,963.26, que se detalla a continuación: la
cuenta 202 Prima de Fianza, por un valor de Q1,104.30, la cuenta 205 ISR sobre
Dietas, por un valor de Q65.00, la cuenta 201 Cuotas IGSS por un valor de
Q12,672.11, la cuenta 118 Plan de Prestaciones del Empleado Municipal por un
valor de Q6,121.85. 
 
PATRIMONIO
 
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas
 
Al 31 de diciembre de 2014,  la cuenta 3111, Transferencias y Contribuciones de
Capital Recibidas, presentan un saldo acumulado de Q96,555,349.22.
 
5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
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Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
Ingresos y Gastos
 
Ingresos
 
Impuestos Directos
 
Los Impuestos Directos percibidos durante el ejercicio fiscal 2014 ascienden a la
cantidad de Q95,069.45.
 
Tasas
 
Las tasas que se percibieron en el ejercicio fiscal 2014 ascienden a la cantidad
de Q1,500,000.00.
 
Transferencias Corrientes Recibidas
 
Las Transferencias Corrientes del Sector Público recaudadas y registradas al 31
de diciembre de 2014, ascienden a la cantidad de Q2,496,864.70.
 
Gastos
 
Gastos de Consumo
 
En la cuenta 6110 Gastos de Consumo se integra por las siguientes cuentas: 6111
Remuneraciones, por la cantidad de Q3,991,826.41, 6112 Bienes y Servicios, por
la cantidad de Q3,584,045.65, 6113 Depreciaciones y Amortizaciones, por la
cantidad de Q4,581,062.81, en el ejercicio fiscal 2014 ascienden a un total de
Q12,156,934.87. De la cuenta Gastos de Consumo se seleccionaron las
siguientes cuentas: Sueldos y Salarios, Servicios no Personales y Gastos de
Inversión Social.
 
5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal
2014, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 27 de
noviembre de 2013 según Acta No. 110-2013.
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Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2014, asciende a la
cantidad de Q14,922,021.83, el cual tuvo una ampliación de Q21,023,088.38, para
un presupuesto vigente de Q35,945,110.21, ejecutándose la cantidad de
Q25,546,085.65 (71% en relación al presupuesto vigente), en las diferentes
Clases de ingresos siguientes: 10 Ingresos Tributarios, la cantidad de
Q175,388.61,  11 Ingresos no Tributarios, la cantidad de Q2,644,130.88, 13 Venta
de Bienes y Servicios de la Administración Pública, por la cantidad de Q65,611.00,
14 Ingresos de Operación la cantidad de Q37,367.50, 15 Rentas de la Propiedad,
la cantidad de Q535,050.94, 16 Trasferencias Corrientes, la cantidad de
Q2,896,864.70 y 17 Transferencias de Capital, la cantidad de Q19,191,672.02;
esta última Clase es la más significativa, en virtud que representa un 75% del total
de ingresos percibidos.
 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2014, asciende a la
cantidad de Q14,922,021.83, el cual tuvo una ampliación de Q21,023,088.38, para
un presupuesto vigente de Q35,945,110.21, ejecutándose la cantidad de
Q29,318,676.86 (82% en relación al presupuesto vigente) a través de los
programas específicos siguientes: 01 Actividades Centrales, la cantidad de
Q6,161,962.12, 11 Servicios Públicos Municipales, la cantidad de Q1,747,421.44,
12 Salud y Ambiente, la cantidad de Q1,054,032.00, 13 Fortalecimiento a la
Educación, por la cantidad de Q3,189,140.00, 14 Red Vial, la cantidad de
Q7,506,927.20, 15 Desarrollo Urbano, la cantidad de Q8,383,355.20, 16 Cultura y
Deportes, la cantidad de Q1,275,838.90, de los cuales el programa 15 es el más
importante con respecto al total ejecutado, en virtud que representa un 29% del
mismo.
 
La liquidación presupuestaria del ejercicio fiscal 2014, fue aprobada conforme
Acuerdo del Concejo Municipal No. 013, de fecha 13 de enero de 2015.
 
Modificaciones Presupuestarias
 
En el período auditado la Municipalidad realizó modificaciones presupuestarias,
mediante ampliaciones (y/o disminuciones) por un valor de Q21,023,088.38 y
transferencias por un valor de Q7,000,878.15, verificándose que las mismas están
autorizadas por el Concejo Municipal y registradas adecuadamente en  Módulo de
Presupuesto del Sistema Contable.
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5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el período auditado, así mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
Cuentas, en el plazo establecido para el efecto.
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna no fue ingresado a la página del SAG UDAI, y
no fue trasladado a la Contraloría General de Cuentas. (Ver hallazgo de Control
Interno número 2).
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de Chajul, departamento de Quiché, reportó que al 31 de
diciembre 2014, no tiene convenios vigentes.
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de Chajul, departamento de Quiché, reportó que durante el
ejercicio 2014, no recibió donaciones.
 
5.2.5 Préstamos
 
La Municipalidad reportó que al 31 de diciembre de 2014, no realizó Préstamos en
Bancos del Sistema Nacional u otras instituciones.
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad reportó transferencias o traslados de fondos a diversas entidades
u organismos, durante el período fiscal 2014, por la cantidad de Q20,000.00.
 
5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La Municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada, SICOIN GL.
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Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
Se verificó que la Municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
adjudicó 12 concursos, finalizados anulados 0 y finalizados desiertos 2, según
reporte de Guatecompras generado al 31 de diciembre de 2014.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
La Municipalidad no cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el
Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP), el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.(Ver
hallazgo No 1 Control Interno.)
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5.3 Estados Financieros
5.3.1 Balance General
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5.3.2 Estado de Resultados
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5.3.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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5.3.4 Notas a los Estados Financieros
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6. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Seguimiento a recomendaciones de Auditoria anterior no cumplidas
 
Condición
Al evaluar el seguimiento a la implementación de recomendaciones de auditoría
anteriores se estableció que no se cumplió con lo expuesto en el Hallazgo No. 2
de Cumplimiento de Leyes y Regulaciones Aplicables, Incumplimiento en el
registro mensual del avance físico y financiero de los proyectos, recomendando lo
siguiente: "El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director Municipal de
Planificación, a efecto que registre mensualmente en el módulo del Sistema
Nacional de Inversión Pública -SNIP- el avance físico y financiero de los proyectos
ejecutados por la municipalidad." Ésta deficiencia persiste en el proceso de la
auditoría del año 2014.
 
Criterio
Acuerdo Gubernativo Número 192-2014 del Presidente de la República de
Guatemala, Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
Artículo 57. Establece: “Seguimiento a las recomendaciones de auditoría. La
Contraloría efectuara el debido seguimiento a las auditorías que realicen los
Auditores Gubernamentales, unidades de auditoría interna de las entidades del
sector público, firmas de auditoría y profesionales independientes; así como para
revisar en cualquier momento los programas y papeles de trabajo elaborados por
ellos.”
El Acuerdo Número A-006-2012, emitido por la Contraloría General De Cuentas,
artículo 2. Indica: "Seguimiento a informes emitidos por las demás Direcciones de
Auditoría. Cada una de las Direcciones y Subdirecciones de la Contraloría General
de Cuentas que emita nombramientos para realizar auditorías, deberá darle
seguimiento a las recomendaciones que consten en cada uno de los informes
resultantes de los procesos de fiscalización llevados a cabo directamente por los
auditores gubernamentales a su cargo, a fin de aplicar las sanciones
correspondientes en caso la entidad sujeta a fiscalización no las hubiere
observado y cumplido....."
 
Causa
Falta de seguimiento de parte Alcalde Municipal, para verificar si el Director de
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Administración Financiera Integrada Municipal y Director Municipal de
Planificación, implementaron las recomendaciones de la auditoría anterior,
relacionada con el registro del avance físico y financiero de los proyectos
municipales.
 
Efecto
Al no darle cumplimiento y seguimiento a las recomendaciones de auditorías
anteriores la deficiencia identificada persiste, con el riesgo de no contar con
información oportuna del avance físico y financiero de los proyectos ejecutados
por la municipalidad.
 
Recomendación
El Concejo Municipal, debe girar instrucciones al Alcalde Municipal y él a su vez, al
Director de Administración Financiera Integrada Municipal y al Director Municipal
de Planificación, para que atiendan las recomendaciones de la auditoría anterior
emanada por Contraloría General de Cuentas y procedan a darle cumplimiento,
específicamente con el registro y actualización mensual del avance físico y
financiero de los proyectos.
 
Comentario de los Responsables
En Acta número 0266-2015 de fecha 20 de abril de 2015, del libro L2-27,773 de la
Dirección de Auditoría de Municipalidades de la Contraloría General de Cuentas,
suscrita en la Delegación Departamental de la Contraloría General de Cuentas del
departamento de Quiché, con los funcionarios de la administración, en donde se
realizó la discusión del presente hallazgo, haciendo entrega del oficio sin número,
de fecha 17 de abril de 2015, en donde manifiestan:  “Lastimosamente el sistema

SNIP de inversión pública se cierra en ejecución  a cada fin de año por el periodo
fiscal, es por ello que ya no pudimos darle seguimiento a las recomendaciones de
auditoria anterior expuesto en el hallazgo No 2 del año 2014. Actualmente en el
sistema SNIP, si le estamos dando seguimiento siempre y cuando que hayan
cambios en la obra o a cada pago que realiza la administración financiera.  Ya que
podemos ver en el sistema algunos avances de los proyectos actuales.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que el Alcalde Municipal, Director Municipal de
Planificación aceptan su responsabilidad de no publicar los avances físicos y
financieros en la página de Segeplan.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
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13-2013, Numeral 2, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL PEDRO (S.O.N.) CABA CABA 2,531.25
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION DOMINGO FERNANDO RIVERA CANAY 1,500.00
Total Q. 4,031.25

 
Hallazgo No. 2
 
Incumplimiento al Plan Anual de Auditoría
 
Condición
Se determinó que el Auditor interno no ha cumplido con ingresar al sistema SAG
UDAI la planificación de Auditoria Anual, en el mes de enero del año 2014.
 
Criterio
El Acuerdo Número A-119-2011 de la Contraloría General de Cuentas, Articulo 1
Establece: “Utilización obligatoria del Sistema SAG UDAI: Se establece el uso
obligatorio del Sistema de Auditoría Gubernamental para las Unidades de
Auditoría Interna –SAG UDAI-, en todas las Unidades de Auditoria Interna de las
entidades del sector público no financiero sujetas a fiscalización por parte de la
Contraloría General de Cuentas, que incluye a los organismos del Estado y sus
unidades ejecutoras, los fideicomisos constituidos con fondos públicos, entidades
descentralizadas, autónomas, las municipalidades y sus empresas; dicho sistema
comprende los módulos que permiten la planificación, ejecución y comunicación
de resultados de todas las actividades llevadas a cabo por las Unidades de
Auditoría Interna.
 
Causa
El Auditor Interno no cumplió con ingresar al SAG-UDAI, el Plan de Auditoría
Anual, del período 2014.
 
Efecto
La Contraloría General de Cuentas, no tiene la información oportuna de los
módulos de Planificación, ejecución y comunicación de los resultados de las
actividades del Auditor Interno.
 
Recomendación
Que el Alcalde y Concejo Municipal ordenen al Auditor Interno que cumpla con los
procedimientos que ordena la Contraloría General de Cuentas como Entidad
Fiscalizadora.
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Comentario de los Responsables
En Acta número 0266-2015 de fecha 20 de abril de 2015, del libro L2-27,773 de la
Dirección de Auditoría de Municipalidades de la Contraloría General de Cuentas,
suscrita en la Delegación Departamental de la Contraloría General de Cuentas del
departamento de Quiché, con los funcionarios de la administración, en donde se
realizó la discusión del presente hallazgo, haciendo entrega del oficio sin número,
de fecha 17 de abril de 2015, en donde manifiestan: "Aceptamos este hallazgo el
auditor interno nos explicó por qué no logro ingresar al Sistema SAG UDAI, su
planificación anual."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que el Alcalde y Concejo Municipal aceptan su
responsabilidad de no cumplir con lo establecido en la ley.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL PEDRO (S.O.N.) CABA CABA 2,531.25
SINDICO PRIMERO SEBASTIAN (S.O.N.) CABA PACHECO 5,700.85
SINDICO SEGUNDO SALVADOR (S.O.N.) HU BOP 5,700.85
CONCEJAL PRIMERO TOMAS (S.O.N.) ANAY MENDOZA 5,700.85
CONCEJAL SEGUNDO SALVADOR (S.O.N.) HU HU 5,700.85
CONCEJAL TERCERO SALVADOR (S.O.N.) IJOM ASICONA 5,700.85
CONCEJAL CUARTO MARCOS (S.O.N.) CABA BOP 5,700.85
CONCEJAL QUINTO ANSELMO (S.O.N.) MERIDA COBO 5,700.85
Total Q. 42,437.20

 
Lineas en Blanco Luego de Acción Legal
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Bienes de almacén entregados sin cumplir requisitos establecidos
 
Condición
Se determinó que existe deficiencias en el ingreso y entrega materiales, bienes y
útiles de oficina, los que se detallan a continuación: a) No tienen almacén para el
control de ingresos y egresos de materiales, b) No cumplen con tener bajo
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custodia del guardalmacén los materiales, bienes y útiles de oficina.
 
Criterio
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal MAFIM versión 1
Modulo de Almacén 1 Procedimientos para el Control de almacén de Bienes y
Suministros, 1.1 Almacén de suministros, 1.1.1 Definición Es el Espacio Físico en
el cual se almacenan y se encuentran bajo custodia, materiales, útiles, de
escritorio equipo vehículos, maquinaria, mobiliario y equipo y otros bienes de
consumo, que por su naturaleza tienen que ser objeto de control y resguardo por
medio de almacén municipal 1.1.2 Responsable del Almacén El Almacén
Municipal debe contar con un encargado, al que se le puede denominar
Guardalmacén, quien será responsable de la custodia y control de todos aquellos
bienes que por su naturaleza son sujetos de esta clase de control. En caso
necesario, el Guardalmacén podrá contar con algún auxiliar, quien realizará las
labores que le encomiende el Guardalmacén. 1.1.3 Dependencia Jerárquica. El
almacén de suministros dependerá jerárquicamente del jefe del área
administrativa.
 
Causa
El Alcalde Municipal y Director de Administración Financiera Integrada Municipal,
no han implementado los requisitos para el ingresos y entrega de materiales,
bienes y útiles de oficina.
 
Efecto
Que los materiales y útiles de oficina, adquiridos por la municipalidad puedan
extraviarse y utilizarse para beneficiar a terceras personas.
 
Recomendación
Que el Alcalde Municipal ordene al Director de Administración Financiera
Integrada Municipal para  adecuar un lugar específico para utilizarlo como
almacén, nombrando una persona encargada del mismo, con el objeto de
establecer un control de entradas y salidas de materiales y útiles de oficina, que
serán utilizados en los proyectos y por los empleados.
 
Comentario de los Responsables
En Acta número 0266-2015 de fecha 20 de abril de 2015, del libro L2-27,773 de la
Dirección de Auditoría de Municipalidades de la Contraloría General de Cuentas,
suscrita en la Delegación Departamental de la Contraloría General de Cuentas del
departamento de Quiché, con los funcionarios de la administración, en donde se
realizó la discusión del presente hallazgo, haciendo entrega del oficio sin número,
de fecha 17 de abril de 2015, en donde manifiestan:  "Con relación a este hallazgo
pues se tiene un lugar especifico para el resguardo de los bienes o útiles de
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oficina y se tiene una persona quien controla los ingresos y egresos de bienes,
también se tiene tarjetas Kardex autorizados por la Contraloría General de
Cuentas se adjunta copia de las mismas."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que el espacio físico para el almacén ha sido
habilitado en el año 2015.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 24, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL PEDRO (S.O.N.) CABA CABA 2,531.25
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL MIGUEL (S.O.N.) RAYMUNDO RIVERA 2,325.00
Total Q. 4,856.25

 
Hallazgo No. 2
 
Deficiencia en el uso y control de combustible
 
Condición
Durante el proceso de revisión se observó que no existe un adecuado control
interno en el renglón 262 de combustible y lubricantes, el cual tuvo una ejecución
durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014 por un valor
de Q148,140.00, tal es el caso que no se  utilizan tarjetas de control de entradas y
salidas de los mismos, autorizados por la Contraloría General de Cuentas; en las
cuales se describa el vehículo a utilizar y qué comisión se realizara, y
el kilometraje.
 
Criterio
El Acuerdo Interno Número 09-03 emitido el 8 de julio de 2003, por El Jefe de
la Contraloría General de Cuentas, Normas Generales de Control Interno
Gubernamental, Norma 1. Normas de Aplicación General. Numeral 1.2 Estructura
de Control Interno. Establece: “Es responsabilidad de la máxima autoridad de cada
entidad pública, diseñar e implantar una estructura efectiva de control interno, que
promueva un ambiente óptimo de trabajo para alcanzar los objetivos
institucionales. Una efectiva estructura de control interno debe incluir criterios
específicos relacionados con: a) controles generales; b) controles específicos; c)
controles preventivos; d) controles de detección; e) controles prácticos: f) controles
funcionales; g) controles de legalidad; y, h) controles de oportunidad, aplicados en
cada etapa del proceso administrativo, de tal manera que se alcance la
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simplificación administrativa y operativa, eliminando o agregando controles, sin
que se lesione la calidad del servicio.” Norma 2. Normas Aplicables a los Sistemas
de Administración General. Numeral 2.4 Autorización y Registro de Operaciones
indica: “Cada entidad pública debe establecer por escrito, los procedimientos de
autorización, registro, custodia y control oportuno de las operaciones. Los
procedimientos de registro, autorización y custodia son aplicables a todos los
niveles de organización, independientemente de que las operaciones sean
financieras, administrativas u operativas, de tal forma que cada servicio público
cuanta con la definición de su campo de competencia y el soporte necesario para
rendir cuenta de las responsabilidades inherentes a su cargo”.
 
Causa
El Concejo Municipal no le ha dado la importancia a la implementación de
procedimientos  para un adecuado control del renglón de combustible y
lubricantes, incumpliendo con la normativa vigente.
 
Efecto
Riesgo de pérdida en combustible y lubricantes y que los mimos sean utilizados en
vehículos que no pertenecen a la entidad.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal y Concejo Municipal, deben de implementar procedimientos
de control y registros en el uso de combustible y lubricantes, dando instrucciones
precisas al personal municipal, para que se cumpla con esta Normativa. Y
gestionar en la Contraloría General de Cuentas el libro de cuenta corriente y
Tarjetas Kardex para control de combustible y lubricantes.
 
Comentario de los Responsables
En Acta número 0266-2015 de fecha 20 de abril de 2015, del libro L2-27,773 de la
Dirección de Auditoría de Municipalidades de la Contraloría General de Cuentas,
suscrita en la Delegación Departamental de la Contraloría General de Cuentas del
departamento de Quiché, con los funcionarios de la administración, en donde se
realizó la discusión del presente hallazgo, haciendo entrega del oficio sin número,
de fecha 17 de abril de 2015, en donde manifiestan:  "Se acepta este hallazgo ya
que no se tiene un control específico en el uso de la misma, pero se tomarán 
medidas para este control."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que el Alcalde y Concejo Municipal  aceptan que
no han cumplido con implementar procedimientos de control para el uso del
combustible.
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Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 24, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL PEDRO (S.O.N.) CABA CABA 2,531.25
SINDICO PRIMERO SEBASTIAN (S.O.N.) CABA PACHECO 5,700.85
SINDICO SEGUNDO SALVADOR (S.O.N.) HU BOP 5,700.85
CONCEJAL PRIMERO TOMAS (S.O.N.) ANAY MENDOZA 5,700.85
CONCEJAL SEGUNDO SALVADOR (S.O.N.) HU HU 5,700.85
CONCEJAL TERCERO SALVADOR (S.O.N.) IJOM ASICONA 5,700.85
CONCEJAL CUARTO MARCOS (S.O.N.) CABA BOP 5,700.85
CONCEJAL QUINTO ANSELMO (S.O.N.) MERIDA COBO 5,700.85
Total Q. 42,437.20

 
Hallazgo No. 3
 
Expedientes incompletos en la contratación de personal
 
Condición
Se constató expedientes incompletos en la Contratación de Personal, del grupo de
gasto 000 Servicios Personales renglón presupuestario 011 personal permanente,
029 Otras remuneraciones de personal temporal, no contienen toda la
documentación que incluya como mínimo: a) Historial laboral, ficha individual de
trabajo, b) Fotocopia Documento Personal de Identificación –DPI-, c) Carné
de NIT, d) Antecedentes penales y policíacos, e) Acuerdos de nombramiento, f)
Acuerdos de vacaciones, g) Suspensiones, ascensos, I.G.S.S., h) Boleto de
ornato, i) Constancia de actualización de datos.
 
Criterio
Decreto Número 1-87 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Servicio Municipal, Establece: Artículo 34. Establecimientos de registros. "Las
Municipalidades del país organizarán los registros de ingresos y ascensos. Los
nombres de las personas que aprueben los exámenes serán inscritos en los
registros que correspondan en el orden de las calificaciones obtenidas. El Director
de la Oficina Asesora de Recursos Humanos de las Municipalidades establecerá
registro de reingreso que contendrá: Los nombres de las personas que hubieran
sido empleados regulares o que hayan sido separados de sus puestos por
cualquier causa en todas las Municipalidades del país, a efecto de que éstas
puedan pedir las referencias que consideren convenientes." Articulo 35. "Otros
registros. Además de los registros referidos en el artículo anterior, la Oficina
Asesora de Recursos Humanos de las Municipalidades llevará en forma
actualizada los registros de: Traslados, permutas, ascensos temporales,
destituciones, separaciones del cargo dentro del período de prueba, separación
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del cargo por supresión del puesto, abandono de puesto, licencias con y sin goce
de salario, becas, suspensiones por enfermedad, accidentes, disciplinarias, pre y
post natales, altas y por ausencias temporales, promociones salariales,
evaluaciones, pensiones por clases pasivas, muerte de servidores municipales y,
otros que en el futuro sean necesarios."
El Acuerdo Gubernativo Número 628-2007 del Presidente de la República,
Reglamento para la Contratación de Servicios Directivos Temporales con cargo al
renglón presupuestario 022 “Personal por Contrato”, artículo 2. Ámbito de
aplicación. Las disposiciones del presente Reglamento son aplicables a todas las
Instituciones y Dependencias del Organismo Ejecutivo y las Entidades
Descentralizadas o Autónomas que no cuentan con normas en la materia,
legalmente aprobadas. Y el artículo 8. Procedimientos para la contratación,
establece: “Para contratar personal temporal con cargo al Renglón Presupuestario
022 "Personal por Contrato", deberá observarse lo siguiente:…d) Suscripción de
los contratos. Emitido el Dictamen por la Oficina Nacional de Servicio Civil y
concluidas las gestiones de creación de los puestos la Autoridad Nominadora,
procederá a elaborar y suscribir los contratos administrativos de trabajo
respectivos. En el caso de las dependencias de la República, los contratos serán
suscritos por la máxima autoridad dentro de las mismas. Todo contrato
deberá faccionarse en papel membretado de la dependencia interesada o en
papel simple con sello de la misma, y deberá contener como mínimo lo siguiente:
a) Número del contrato y fecha de suscripción. b) Datos de identificación personal
de las partes que suscriben el contrato, y la calidad en la que actúan. c) Base legal
conforme a la que suscribe el contrato. d) Objeto del Contrato, en el que deberá
detallarse los servicios que prestará la persona contratada, el plazo del contrato, el
salario que se devengará, los descuentos a que está afecto el salario, la jornada u
horario de trabajo y la partida presupuestaria. e) Fecha en la cual comenzará a
devengarse el salario. f) La obligación que tiene la persona contratada de
someterse expresamente a las Leyes de la República en todo lo relacionado al
contrato establecido, tanto en el orden administrativo como laboral. g) Las causas
por las cuales puede darse por terminado el contrato, entre las que debe fijarse el
incumplimiento de las obligaciones contractuales por parte de la persona
contratada. h) La  aceptación del contrato por las partes involucradas e, i) Que al
vencerse el plazo o rescindirse el contrato no se reconocerá el pago de la
indemnización por no existir despido injustificado, ya que únicamente se está
cumpliendo con lo regulado en el mismo.”
El Acuerdo No. 09-03 del Jefe de la Controlaría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno Gubernamental, 1 Normas de Aplicación General,
Norma 1.6, Tipos de Controles indica: “Es responsabilidad de la máxima autoridad
de cada entidad pública, establecer e implementar con claridad los diferentes tipos
de control que se relacionan con los sistemas administrativos y financieros.”
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Causa
El Secretario Municipal, no ha conformado los expedientes del personal bajo los
renglones 011 y 029 con todos los documentos requeridos en normativas vigentes,
para llevar un buen control y registro de cada uno de los empleados.
 
Efecto
Al no contar los expedientes con la documentación completa y fidedigna, de los
empleados contratados bajo los renglones presupuestarios 011 y 029 incide en
que la información proporcionada a las autoridades municipales para toma de
decisiones del personal, no sea confiable.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Secretario Municipal, para que
solicite a cada persona contratada, en los renglones 011 y 029 los documentos
personales, de cada trabajador municipal.
 
Comentario de los Responsables
En Acta número 0266-2015 de fecha 20 de abril de 2015, del libro L2-27,773 de la
Dirección de Municipalidades de la Contraloría General de Cuentas, suscrita en la
Delegación Departamental de la Contraloría General de Cuentas del departamento
de Quiché, con los funcionarios de la administración, en donde se realizó la
discusión del presente hallazgo, haciendo entrega del oficio sin número, de fecha
17 de abril de 2015, en donde manifiestan:  "Se tiene el expediente del personal
contratado bajo renglones 011 personal permanente o 029 otras remuneraciones
al personal temporal, según nosotros con todos los documentos necesarios, peso
según el hallazgo no se tiene los demás documentos."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que Alcalde y Secretario Municipal no han
implementado el archivo de expedientes de documentos personales enumerados
en la condición por cada empleado de la Municipalidad.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL PEDRO (S.O.N.) CABA CABA 2,531.25
SECRETARIO MUNICIPAL GASPAR (S.O.N.) IJOM PACHECO 1,668.75
Total Q. 4,200.00

 
Lineas en Blanco Luego de Acción Legal
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7. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2013, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que no
se le dio cumplimiento y no se implementaron las mismas. (Ver Hallazgo No. 1 de
Control Interno.)
 
8. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 
No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 PEDRO CABA CABA ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2014 - 31/12/2014
2 SEBASTIAN CABA PACHECO SINDICO PRIMERO 01/01/2014 - 31/12/2014
3 SALVADOR HU BOP SINDICO SEGUNDO 01/01/2014 - 31/12/2014
4 TOMAS ANAY MENDOZA CONCEJAL PRIMERO 01/01/2014 - 31/12/2014
5 SALVADOR HU HU CONCEJAL SEGUNDO 01/01/2014 - 31/12/2014
6 SALVADOR IJOM ASICONA CONCEJAL TERCERO 01/01/2014 - 31/12/2014
7 MARCOS CABA BOP CONCEJAL CUARTO 01/01/2014 - 31/12/2014
8 ANSELMO MERIDA COBO CONCEJAL QUINTO 01/01/2014 - 31/12/2014
9 GASPAR IJOM PACHECO SECRETARIO MUNICIPAL 01/01/2014 - 31/12/2014
10 MIGUEL RAYMUNDO RIVERA DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA

MUNICIPAL
01/01/2014 - 31/12/2014

11 DOMINGO FERNANDO RIVERA
CANAY

DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION 01/01/2014 - 31/12/2014

12 EDGAR LEONEL SOLARES
AREVALO

AUDITOR INTERNO 01/01/2014 - 31/12/2014
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9. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

Licda. MIRIAM LOURDES RAMIREZ ARRIOLA DE GOMEZ

Coordinador Gubernamental

               

Licda. FABIOLA DEL ROSARIO PACAJA CUPIL

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
Visión (Anexo 1)
 
Ser una Municipalidad que vela por el desarrollo social y económico, reconocida a
nivel regional por su eficiencia en la gestión y administración de los bienes y
servicios municipales, caracterizado por el impulso del proceso de mejora continua
de la calidad de vida de la población.
 
Misión (Anexo 2)
 
Una entidad pública que propone metas en función a contribuir a mejorar la
calidad del ciudadano, mediante acciones concretas a potencializar su desarrollo
social, cultural, ambiental y económico, de modo que vivan en armonía,
satisfechos y dignos de ser servicios por la actual administración municipal,
tomando como base el cumplimiento de los lineamientos y procedimientos
establecidos en el código municipal.
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Estructura Orgánica (Anexo 3)
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Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)
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Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)
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Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo Intangible)
(Anexo 6)
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